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, Gobiernó de Provincia. J;; 
; 1Instrucción Primor¡a;=C'frcuíar.=Nü>i. 373. 

"Siendo difererilés. los profesores de' instruc
ción priiiiaria q u é aun ' r io ' se : 'hatr ;présentado 
á recoger sus ñónitiraniiéiítos en el papel cortí- ' 
pétente sin embargo tie las réiteratías circulares 

, al.efecto espedidas;.'y estando próxima la época 
en qüe.-.dá principio la " enseñanza; prevengo 

.á los Alcaldes cbiís'titücibnáles -'y Pedáneos, 
bajó su mas estrecha responsabilidad,1 ijue no 
consientan que' n i n g ú n ' maestro se propase á 
abrir la escuela sin él respectivo • riómbramien-
tó , el .cuál- deberá ser presentado én el t é r m i 
no de ocho dias. León 2 de Noviembre .de'..1 
1853.==Xu/j 'Antonio Mebr'ó. ' 

' 'V/4 ' .* :Pi^ód^:8^obúróisNA]i , '^ l . ' : " 

í.BrecioftiqMe. el Consejo provincial en unión 
con; el; Comisario (ie guerra de esta ciudad ha 
fijado para el abono á los de las especies de 
Sumínisteos; nrtilífares que se hagan .durante el 
actual mes de Octubre. 

' Kacioo; de' pan de 24 onzas castellanas, vein-
tfi' y cinco mrs. . 

.= Fanega de .cebada, trece rs. veinte- y .cinco 
mrs. ' . . 

Arroba, de paja, dos rs. 
Arroba de aceite, setenta rs. die¿ mrs. 
Arroba de leña, treinta y dos mrs. 
•Arroba de carbón, tres ns. . , 
L o , que se publica para (/ue los pueblos í'n-

trres tdosinrrtglen á estos precios sus <respcc.t¡-, 
i'W.relactftneSy 'y en .cumplimiento de lo dis-
futesto en el art. 4-0 de la l i ea l orden de,, 27 
fin Setiembre de 1848. L e ó n 28 de Octubre de 
I8S3.=¿M/.S Antonio Meoro. 

NóM. 373. ^ , 

E n l a Gaceta del. S á b a d o 29 de Oí tabre 
p r ó x i m o pasado se lee el s igu iente ¡ •> • ., 

HEAI DEcurro. ' 

ó E n vista de lo que Mé bá '.-expuesto >1 
Ministro' de Hacienda,: de' conformidad.' con e l ' 
parecer'fiel Consejo de Ministros;, Vengó.'eri de- : 
cretar qtie los' arriendos de derechos de consii-
mos que se verifiquen por la Hacienda •'. pública^ 
para "el añd. próximo.dé: 1'854 y' sucésivos,J.cdnr' 
t inuén celebrándose con sujécioVí á Jó prescrito ' 
en el Real decreto de 93 de Mayó dé 1845, y 
pliego de condiciones aprobado por Real' ór - '1 
den dé 10 de Setiembre de 1850, 'debiendo 
practicarse' las subastas por pliegos cerrados, y 
exigirsé á los postores para licitar el depósito" 
previo de. dos iiiensualidades á melálicó, ó -su 
equivalente. én t í tulos dé la Deuda pública,, á 
fin de cubrir las responsabilidades consiguien
tes. 

Dado en Palacio á veinte y cinco de Octu
bre de mil ochocientós cincuenta y tres.=Esti 
rubricado de la Real inano .=El Ministro de 
Hacienda.-Jacinto Félix Domenech.» 

E l ipie se inserta en este per iódico pitra s ú 
publicidad. Lean 1.0 de Noviembre de 1853.=s 
Luis Antonio Meoro. 

NÚM. 376. 
E n la Gacela del 14 de Octubre p r ó x i m o 

pasado se lee la siguiente circular. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 
Gobierno.=l\cQ(KÍaio 2.°=<.i>cu/or. 

Habiendo consultado á este Ministerio con 
fecha 9 de Agosto el Inspector dé la Guardia 
civil sobre la conveniencia de que por medio 



< m . 

«le los Boletines oficiales de las provincias se 
l>ubli(iuen las fuculta<1es y obligaciones que se-
gii i i las disposiciones vigentes corresponden á 
los (iuardias civiles, á fin de que lleguen á co-
jincimiento de todos, íiicililando de esta suerte ' 
las relacióiies de los individuos de dicho cuer-
po epa,, l̂ s 4cjii^.\)^lé¡iá(|ps' Autoridad 
civil, -la .Jíflina .(q.,.p.. . g.) se ..ha servido mandar 
ijue se:publi(|iien en los Holelines oficiales de 
las proviocias li/s nrtículos del Reglamento de 
);i Guardia civil que á continuación se expre
san: 

Ar t . 31. «La Guardia civil, no solamente' 
liene obligación de eo |>erar al sostenimiento 
del orden- jpiiWicp, -oliseiivando • y ..cumpliendo, 
las l ^ j g ^ f c f e n ^ 
ciaS fSsm delegados*, uiino también de acudir 
por s{ ^.-desemiieuo de . este -'servicio cuando 
no Si*<-hál4é-{>r«88nte .la.Aiitoridad: por. conse- -
cueucia todo Jefe ú Oficial, ó ' individuo de tro
pa de esla -fuerza se vhálla oliligado respectiva-^ 
menté á sofocar ^ r e p r i m i r cualquier molin . 
ó desorden que ocurra en su. presencia, sin 
quesea necesario para obrar nelivamente la 
ói'duu de la Autor ida 1 civil . ' 

• Art,. j9XJ;,í;S;:Óbligáci^n de la Guardia civil 
:U.^^.^^W^^$<^:.4^. presos en las líneas ... 
establecidas,^^;.bajqrciAs ,:eslreclia responsabili
dad dgt'qiié.';V^j'?.míindaíidó la fuerza. Éstas 
cpndltqcioBe& se verificarán eij dias marcados 
ert ca(lá proyinejá, y serán dos en cada sema-'' 
naVí^-^^fe^si i i ; qúe por.ningun-Alcalde pue-"•' 
dan all¿jrár»e"\as reglas establecidas en el par-
licular,.'.''';'';.. . ' ' r . .'. \ 

.. - Á1jfa!|t|i «lé .1» Gtíardia civil, y solo cuando 
estaV|iS^rissi,; j í i¡ .^(e 'bompíetaíneht 'e ócii jiada en" 
oÍ!^lf^i!^oá ' . j>^^re¿tes , ' . :«e- encargará de la 
c ^ | l i ^ c i ( | n >'.(l<!.;'los presos; cuálqi«iéra otra,-á cu: 

. yo éfe'clo én/i'stfeí' taso se; recurrirá á las A ü t o -
vida<Vps'jiniíila'i'es para qué jEwiliieñ' la • corres
pondiente escolta. 

4 r t ¿ 3G;"' .Co.ri:¿sppTí(l?n,' también' á la (luaf-
«Ij^'BviU.j-.ís su oíiligacion, con Sujei:ion ¡i lo 
p^evertf ííó. *<̂»" (ijle" regíaménto y á las instruc
ciones partifiíU't'tííj que se le dieren;- .velar so— 
br»vlai.obsecva4jcia de las-leyes y. disposiciones' 
relu^iíasí : -sil' >.':r •.•:-''''- ;. 

• l'ririiéro:- Á' los eaminos,-;port»agos, pontaz
gos y barcajes. 

Segundo. A la conservación de los montes 
y bosques del Estado, d¿ los pueblos y de los 
particulares.;; ' 

Tercero. A; la observancia de las leyes so
bre uso .de .armas, caza y ppsrá. 

Cuarto. A la conservackín de los> pastos del 
comun de vecinos, y bienes ele. sus propios. 

'Quisitu. A los demás ramos ó propiedades 
que, foriinien párte de la riqueza pública ó co-
muriál- * ' 

Sexlífc. A la conservación de todaá las pro
piedades de los particulares. 

Art. 31. • L a Guardia civil, como consc-
cuencia de lo que previen >. el artículo anterior, 
velará constantemente sobre lodo lo que cons
tituye la policía rural, respecto á que no su 
toquen los árboles que se-hallan en los cami
nos y sotos; que no se i i i t ioi l uzean ganados cu.. ,: 
los montes y terrenos, particulares qué sean \ i y ;., 
darlos, procediendo á la detención de. las -..peje-í' -;, • 
sonas que en los montes se hallen fuera del 
camino con instrumentos de corla ó arranque; 
impedir que dentro de los mismos monti-s se 
enciendan fuegos, n i se hagan cortas ante* de 

.salir el .sol y después de pouersejíéon todo lo 
Además que-cpncierne á ' l a ; ^ 4-
propiedad y impresión, de los a^que|/ 'quej,pi .^v.\ 
da experimentar, auxiliando para " ello a fos 
guardas y demás-que.;reclamen.su..auxilio..... , 

Art . 32. Es también, obligación del Guar 
dia civil: ? ;.}.:> •] ;f .;; -j'-;? ;-, •„' 

Primero.- Tomar noticia, de . la" perpetración 
de cualquier delito ó-hocho-contrario á las le
yes, decretos y órdenes «leí Gobierno, bandos 
de las Autoridades y ' ó r d c n a i m s municipales. 

Segundó: Recoger los'., vagntiiündos, :. quí> 
anden por. los,, caminos y despoblados, los _ íu - . 
gados de las cárceles.ó'.presid¡o^;cntregaii.-lQlo.<i-:-
á la inmediata,Autoridad civil,•. para lo. cual 
será obligación de los Alcaldes de K>s pueljlos; • 
y Jueces dé primera instancia facilitar á los. --
Jefes, de los puestos y patrullas uiia, lista*; de' 
l.is personas qué se hallen comprendidos en ;• 
estos casos; con expresión .muy deteniunada y :;¡ 
espl(cita de las señas personaIes, - <:oi» todas. <las. •-. 
circunstancias necesarias pai'a evitar equivoca-

"Tercero. Recoger los prófugos de los éór-.° , 
teos y desertores del ejérciib, entregan'do los 
primeros á la Autoridad civil y los segundos á 
la Autoridad militar del pueblo mas inmediato. 

Cuarto. Perseguir y detener á los^ del in
cuentes é infractores de las clisposi<•ionés, á qtíew 
se refiere el párrafo primero- de ¿sti; articuló;.?' *; 
entregándolos á la Autoridad ó Tribunal con»-* ' 
pétente. :, ' -, •. 

Quinto. Acudir al -punto necesario !pára 
la persecución de los ladrones ó malhechores, 
siempre que tengan noticia de haber ocurrido 
un robó, ó de la aparición de gente ~«ospc-
chosa en la demarcaciou del distrito que'. les 
estuviese confiado. .. ' : . - . . 

Art . 35. Si en consecuencia de caalquier 
acontecimiento ó motin la Guardia civiliittvie-
se que lomar para hacerse, respetar una Acti
tud militar, los Alcalde.» de los puelilos i i ó ' 
podrán mandarla retirar hasta después xle res-í 
tablecido el orden. . . 

Art . 36. E l ConiandaHte de una- patl'ulla 



ú pareja <le la Guardia civil, Q cualquiera i n -
flirirtijfÓ'Jlé' está f u m a que .obré separailairien-
tc,; se :ha'llii' dbligadó:' 

Prunero;' A exigif' la presentación de pasa^' 
porte ti' pasé a l'ov viajaros o tráriseuntns ' dé . 
cualquiera clase o"'chli.'lád 'qtíe séán ddtiíriieh- ' 
do á los que no lleven., dicho documento ten 
debida forma, para présenlaHos í la /VulO.fi-
d á c r ' c S t t i ^ t e n ^ ' s ^ n i p M qúe la " deteíiclóií sé 
véril'njúe' fl'én'fra ó S laS iíiriiediirctohesdel piíé- ' 
hlo (i'onííe * resida alburio' 'de;aquellosi' fli'nctdha-! ' 
i1ü!;1,|¡í?fó',-s'i:fá'i'É<tó'.í8 notiisé éh los edmihosi1 
sotó.' iieBeíi Mve liéf i ' 'IbS - viiljS'ros qlí é i i i flí nft a ti • •' 
^ p é t i f á " ^ ^ '.{ír&e'títoftpá' 'á' 'lá "'AtítoAdad : i i i r ! 
iiiediaía,irlimUaní¡ose' i^specto' Utí' Iqs deniás' i 1 
<liír' ^árte á: ía' Auíori'ila'd civil y {iréscribir, '4 f í 
infei-ésaiío 'o intei'-esaflos'la 'obligación' quéHiér 
nen de proveerse del corresjjóndiéHte d t ihü- ' 
mentó"-dé-séguridad enr él pueblo «lasjcerc*rid':' 
en la (liiTCcion en, que Viaji1:!. , 

Segündo. Pc^ra' í létehfer i'•'•khjfó daíruajé 
público con él objeto .de .exigir,.el_ pasüpoite! 
á los víiíiérOsV'átiííqM causarles 
la mentír'JdeijéBción„posiblé. : ^ [ 

íé.rdci'ij; ' É i í g u á ' ; igiialine'nte íá 'pFésentá¿ ' 
dóW"d'e!la5'itcéiiciasl'fltí'-moVdéVar^iilj^ldé^'caáií ' 
ó; ( le lW^aí^la í t t tó 
Álbíoé"''dél,JpÓ"ébÍb'/dori(lé"iíeMiÍa el inlfírtsadoí 

'Ct iar to .^ '^ i jd i 'á '^e i i t rár^s i - ' tó 
niéhté 'p i ra sü! 'Sérvitíjo.; á ciiálqüiér"'hórá; del 
diá!yí<Í^Í:a'"''í.<*tié en 'las' veiit'as "ó"cásas- '¡títiia-'' 
diá ' en déspdbladó ctiando haya motivo pai-a 
sóíipéchár 'qiié sé 'áb'riga en ellas aígUtí iTialhei-
cHor ó clélincúenté^ " ' . : " . V " ^ ' 

Qui'nto;''••'sWeííéíS pédlr "á! los- Alcaldeá dd los 
pueblos noticia j séñaí de los deserliircs y p i ó -
fugoSj así como de las personas" de mal t i v í rq i i é -
pueda, habe^ en;: cada uno ó ^qUe sé albefgUeri 
en sa. térmipp.. cúya, noticia no podrán pegar 
enteildiendose„quc! esto ha de ser siempre por 
escrito. ;.,.. ,•. 
'• Art.'r3¡t. . .Todo indi t idüo <lé. ía Güardi.i c i 

v i l .sé, halla igúalmente facilltadoi para iristrtíir 
la sumaria información de cualqtlier délitp co
metido á . suy js ta , ó dentlnciado por loŝ  t í a n -
seuntes ú ,otiias 4)ersóiias. qüe se hallen fuera de 
jioblacion, y .pérpelrado próiiiuaniénte á la de- ' 
nuncio, presentando la sumaria al Juez de p r i 
mera instancia respectivo la mas antes posible^ 
sin que en n ingún caso pueda exceder este pla
zo de cuatro diás, couládos desde aquel en que 
se verifique el-suceso que la moliVe. 

' ' A r t 38. Tíing'un Jefe'ni individuó de la 
Guardia civil podrá iinpoiicr ni cobijar por sí 
inultas ni otra pena álgUna, ni aun las preseri-
taí. en las leyes, bandos ó disposiciones yígcii-. 
tes; debiendo en estos casos reducirse á presen
tar al infractor í la Autoridad compelenle y 
circüiíscríbrrisé al uso dé las facultades que de-
t e rminán los artículos anteriores, 

491.; 
, Art. 4'- Todo Jefe ó individuo dé la GuarV' 

diá civil puede hácftr directamente,, sin previa 
órden ñi reciúeiimientb de lá Autoridad, cual- ' 
quier servició dé esta especie cuando los hechos 
ócilrran á sú vista, ó por su inmédiacion, ó ' 
sea llamado por un vecino necpsitado para un ' 
raso lirgehte. Én'este' casi), "después de proveer 
r. I¿ mas necesario^ el mas caracterizado o Jefe 1 
de la fuerza qtife- iSufiiciú: prt';estadd esté, séjfvicia^ 
dará parte á la Aiitórid'ad 'bajo' cuya' 'dirección'1 ' 
conl inuaiá prestando,el servicio.; r .. 

ÁH. /¡2Í JS ing i ín individuo de la Guardia 
civil podrá entrir en casa alguna particular, no 
siendojé'n. desppljtado; ;sin..previo permrs'p del 
dueíipi Si . ja ..détenciqii'de: un delincuente' a la'•., 
hyéngiiacion de un délilo ¡exigiese el-alláRaiTiien- , • 
tó . y el dúeub.se opusiese, á-.el lo, debérá.cl Je- ,.. 
fe dé lá. fuerza day;:...pariift> á.h ^Autoridad-locali'.; 
tomando las disptisicipnes necesarias, para ejer-
cereñtré ta'ntb úpa éficáz'vigilancia. 'v"'-''•; 

Arti- 43: . 'La píphibicibn '¡0&n¿r "noi;C|9Óis' 
prénde'las' fondas, cáfiísj íabéi*'nasi'p6sá!dás:,' riier , 
tíónés ' ^déM&'^^K'dt íhde^seVlira^ 'pr* r e ú n e 
el públito :bájo:'cuáI^ui¿r,_fbrina'''."qué^'fó 
laSJcualcs pddrá'éftl'rar.fcüalqüier ipdividüb de • 
la; Gtíaitáia civil, yá' éyi yirlúil iié reqjiérimieh^-,; 
lo de-la Autóndad'';cHiitpctentei^yá^dé su pro^,'; 
pió irripttlsp;;cüriHdrt'tét)g^ 
lito, desórdén ó irifracéibn'cométitia en el iíUe,-; 
r iór 'de estos '^tabté'cí^iéniosV-Já.'ití''.eiija la 'de-r. ; 

tenclbrt dé á igun ' délii'ic'íiéntei» ' : ' 
(MtfA\tircülaP/sé''ih$!iñd''én '¿Úé' pér lót l ico , 

bfr.ihl p a r a Ibs Jíiii'.^qúe l á misma ifidrcá. J.éoii 
i de NüviembrÉ'dc i S ñ 3 ¡ = ¿ ü k ' . ' Á a i a r u ¿ M o - ' 
/yj; ""' ,,>J';;| í'':':" '":''v•"'•i 

ATít^CiOS .OFiCIALES. i..-.-

" " E l -dlk!'-8?der;adtÜál°'dé.'H($cc.'áliiiá''de la lar
de liíñdi*-'lugar en ei'-local de este'Gobie'i-iio de'' 
(irnvincia y ante mi autoridad él'' i ema té ' cii 
ptilillca subasta de las herramiéutás y útiles que 

. Se esp'reSan eii el pi-esupUeslo que á cpntinua-
cióii se inserta,-para! los trabajos del c a m i n ó . 
Vecinal de l.cr ófdeii que de ésta/capitál con-, 

. dücé á| Bénavetite.—I.o que se inserta en este, 
periódico oficial para conocimiento de. las penv-. 
sonas (|ué quieran interesarse en la subasta, 
advirlicndose que' iió' se adiiiilira postura '•que 
esceda de la tasación, y que los efócios remata
dos han de entregarse á la persona que YO 
«lesigne,1 el día. 12 del corriente;"' r-.roa 2 <!e 
Koviembrc de: 1 8 S 3 . = L « « Antoiriv 'Mroro-. 

VIIESUPUESTO á p r o c s t m a d o de! cqsfo. ipie pue
dan tener Iris herrai iúentf i s y úti les riecrsu-
rios para facilitar, la ejecución del camino 
vecinal de primer orden .« Beiiai'entc. 

100. Martillos inan-illas de 6 p u l 
gadas, de largo calzadas-de< añero por-



m 
ambas bocas, con peso de 2} libras de 
hierro, con ojo éliptico y mango de fres
no de 3 pies de largo á seis reales una. 600. 

19. Picos de los admitidos en el pais 
para remover tierras fuertes con el peso 
de 8 libras calzados de acero y con man
go á SO rs. u n » 240. 

200. Cestas espuertas para trans
porte de tierras á U r s . una. . . . .. 300. 

TOTAL PBESUPUESTO. 1,140. 

P o r el juzgado de i.a Instancia de l a 
B a ñ e ra con fecha 26 del pasado se me diriga 
l a cornunicat:ion i/ut á cont inuac ión se inserta 
p a r a los fines (¡ue en ella sé indii.an; L e ó n 2 de 
Noviembre de \S5' i .=Luis Antonio Meoro. ' 

«Participo á V . S. como en. este mi Juzga-
gado se instruye causa criminal de oficio con
tra Antonio González, avecindado en Santa la. , 
villa, partido de Poníerrada, pór haber' robado 
u n macho inular en el pueblo de Caslro-
contiigo en, él día. 9 del,, corriente, de la 
propiedad de Pedro Domínguez, vecino de 
Santa Cristina de Ribas del Sil , cujas señas 
se espresán al márgen; y como no hayan podido -
ser habidos ni reo ni mulo, he acordado por 
auto de esta fecha oficiar á V . S. para, que se 
sirva acordar su inserción en el Boletín ; oficial 
de la provincia, y mandar que las justicias y 
dcstacanienlos de la G . C. procuren su captura 
poniéndolos á disposición de este Juzgado tan 
pronto como sean habidos. 

SEÑAS DEt MULO. 

Alzada iriás dé seis cuartas, color casta no 
claro, ,un poco pando de orejas, tppiuo de los 
pies, reazás eii todas las palas, lleva aparejo de 
albarda inaragáta.». 

E l Alcalde e o n s t i i u c i ó n a l de fa lverda 
del (lamino con fecha 26 del p r ó x i m o pasado 
me dice, lo que á c o n t i n u a c i ó n 'se inserta p a r ti
los fines (¡ue el mismo indica. L e ó n a de N i -
vicrñbre de l ü ^ ' i . — L u i s Antonio Meoro. 

E n el pueblo de S. Miguel del Camino de 
este, distrito,, falleció en el 18 del corriente, una 
tnuger anciana al parecer y por lo (¡ue ella mis
ma' declaró al amo de la posada antes de fallecer, 
era gallega; se sepultó en el cementerio de la 
parroquia en el siguiente dia 19, y como no 
se sepa su nombre ni apellido ni menos su na
turaleza lo pongo en conocimiento de V . S. 

SEÑAS DE f.A DIFUNTA. 

Edad de cincuenta y cinco á cincuenta y 
ocho años, estatura regular, [Kilo.cano, ojos azu

les, color t i igueño, cara ancha, naje!/, afilada, 
vestía una camisa de estopa vieja, un jubón de 
sayal viejo, una basquina de i d . , unos pedazos 
de medias de lana por las piernas; todo ello 
lleno de miseria, y unas madreñas. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Santibañez de la Isla dotada en 
quinientos rs. anuales pagados por trimestres. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al presidente de .dicho Ayuntaniienlo 
en el término de u n mes desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia conforme al Real decreto de 
19 del presente mes. León 28 de- Octubre, de 
18S3.=Luis .Antonio. Meoro. 

Anuncios parlicHlares. 
Para conocimiento de los Ayuntamientos de 

esta provincia, recaudadores y demás á quienes 
corresponda, se anuncia que D. Rafael Rodríguez, 
vecino de esta, ciudad, en la calle de Zapatería, 
ha recibido ejemplares, de los recibos impresos 
ile talón por las contribuciones directas^, que de. 
Real orden empezarán á; usarse'desde, el. p r ó 
ximo año de 1 SS/f. Los que-gusten se;rvir?e.de , 
ellos pueden dirigir sus pedidos á dicho sugeto, 
advirtiendo que el costo del millar, es el de-
24.rs. vellón, precio el nías equitativo de los 
que hasta ahora se han publicado, á; pesar de 
reunir todas.las buenas cualidades que se ape
tezcan. . . 

E n el dia 28 al amanecer el 29 de Octubre 
próximo pasado, se esiravió del pueblo'de'Sati 
Pedro dé Varderaduey, partido de Sahagilh, dis
trito de Villavelasco, una • caballería propia de 
Juan Moral cuyas señas son las siguientes: a l 
zada 6 cuartas y 2 dedos; pelo negro cbh dos. 
lunares blanr-Vs aliado derecho; rabicorta; las 
orejas cortadas á la punta de ellas su mitad; la 
persona en cuyo poder se halle se servirá avi 
sarlo á dicho Moral, quien dará una jgrjitifí-
cacion. ' 

Quien quiera arrendar los pastos de invier
no del prado Cervigal, término de Valencia, de 
D. Juan, acuda en Fresno de la Vega en casa' 
de Silvestre Montiél el 20 del próximo mes de 
Noviembre á las 12 de su mañana, que verifi
cará el remate en el mejor postor.. Fresno de 
la Vega 28 de Octubre de 1853.=SiWestre Morir 
tic!. 

LEON.—IMPRENTA Y I.IT. DE MANUEI. G. RKDOM)0. 
«ille Nueva, (puruEtA DH LA 8*1.] 


